

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de octubre del dos mil veintiuno.
Visto los expedientes relativos a los recursos de revisión 03734/INFOEM/IP/RR/2021, 03735/INFOEM/IP/RR/2021, 03736/INFOEM/IP/RR/2021, 03737/INFOEM/IP/RR/2021, 03738/INFOEM/IP/RR/2021 y 03739/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXX XXXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 00676/FGJ/IP/2021, 00677/FGJ/IP/2021, 00678/FGJ/IP/2021, 00684/FGJ/IP/2021, 00685/FGJ/IP/2021 y 00686/FGJ/IP/2021, por parte de la Fiscalia General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha veintiuno y veintidós de junio del dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 00676/FGJ/IP/2021:
[bookmark: _GoBack]“por favor solicito la siguiente informacion que es de mi interes saber si es un procedimiento normal si de la mesa de transportes ubicada en av. tecnologico, san salvador tizatlalli, metepec, misma que procesa denuncias referentes al transporte, tiene por costumbre remitir a la agencia del ministerio publico de tenango del valle, vehiculos de transporte publico que sufrieron accidentes para que sean estos quienes inicien la carpeta de investigacion, y si es asi requiero saber cuantos casos se trasladaron a tenango el dia 21 de mayo del 2020 y tambien requiero saber cuantas carpetas de investigacion se iniciaron ese mismo dia en las diferentes mesas de transporte de metepec, para cuantificar la carga de trabajo muchas gracias.” (Sic)
Solicitud 00677/FGJ/IP/2021:
“por favor solicito la siguiente informacion que es de mi interes saber si es un procedimiento normal si de la mesa de transportes ubicada en av. tecnologico, san salvador tizatlalli, metepec, misma que procesa denuncias referentes al transporte, tiene por costumbre remitir a la agencia del ministerio publico de tenango del valle, vehiculos de transporte publico que sufrieron accidentes para que sean estos quienes inicien la carpeta de investigacion, y si es asi requiero saber cuantos casos se trasladaron a tenango el mes de mayo del 2020 y tambien requiero saber cuantas carpetas de investigacion se iniciaron ese mismo mes en las diferentes mesas de transporte de metepec, para cuantificar la carga de trabajo muchas gracias.” (Sic)
Solicitud 00678/FGJ/IP/2021:
“por favor solicito la siguiente informacion que es de mi interes saber si es un procedimiento normal si de la mesa de transportes ubicada en av. tecnologico, san salvador tizatlalli, metepec, misma que procesa denuncias referentes al transporte, tiene por costumbre remitir a la agencia del ministerio publico de tenango del valle, vehiculos de transporte publico que sufrieron accidentes para que sean estos quienes inicien la carpeta de investigacion, y si es asi requiero saber cuantos casos se trasladaron a tenango durante el año 2020 y tambien requiero saber cuantas carpetas de investigacion se iniciaron ese mismo año en las diferentes mesas de transporte de metepec, para cuantificar la carga de trabajo muchas gracias.” (Sic)
Solicitud 00684/FGJ/IP/2021:
“requiero saber si es un procedimiento normal el hecho de que la agencia del ministerio publico de tenango del valle pueda o tenga la facultad de iniciar carpetas de investigacion de accidentes automovilisticos donde se ven involucrados vehiculos de autotransporte publico. tambien requiero saber cuantas carpetas de investigacion de este tipo, se iniciaron el pasado 21 de mayo del 2020 y cuantas carpetas de investigacion en total se iniciaron en esta agencia del ministerio publico de tenango, ese mismo dia. gracias"(Sic)
Solicitud 00685/FGJ/IP/2021:
“requiero saber si es un procedimiento normal el hecho de que la agencia del ministerio publico de tenango del valle pueda o tenga la facultad de iniciar carpetas de investigacion de accidentes automovilisticos donde se ven involucrados vehiculos de autotransporte publico. tambien requiero saber cuantas carpetas de investigacion de este tipo, se iniciaron el pasado mes de mayo del 2020 y cuantas carpetas de investigacion en total se iniciaron en esta agencia del ministerio publico de tenango, ese mismo mes. Gracias” (Sic)
Solicitud 00686/FGJ/IP/2021:
“requiero saber si es un procedimiento normal el hecho de que la agencia del ministerio publico de tenango del valle pueda o tenga la facultad de iniciar carpetas de investigacion de accidentes automovilisticos donde se ven involucrados vehiculos de autotransporte publico. tambien requiero saber cuantas carpetas de investigacion de este tipo, se iniciaron durante todo el año 2020 y cuantas carpetas de investigacion en total se iniciaron en esta agencia del ministerio publico de tenango, ese mismo año. Gracias” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información en todas las solicitudes: a través del SAIMEX. 
2. Respuestas. Con fechas doce y trece de julio del año dos mil veintiuno  el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa en lo medular como sigue:
	Solicitudes: 00676/FGJ/IP/2021, 00677/FGJ/IP/2021, 00678/FGJ/IP/2021, 00684/FGJ/IP/2021, 00685/FGJ/IP/2021 y 00686/FGJ/IP/2021: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:                 
SE ANEXA RESPUESTA


 ATENTAMENTE
YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ” (Sic)
Adjuntando a sus respuestas los archivos electrónicos denominados: “676 677 y 678_2021_07_12_18_04_59_351.pdf”, “676 677 y 678_2021_07_12_18_04_59_351.pdf”, “676 677 y 678_2021_07_12_18_04_59_351.pdf”, “684 a la 687_2021_07_13_16_52_26_049.pdf”, “684 a la 687_2021_07_13_16_52_26_049.pdf” y “684 a la 687_2021_07_13_16_52_26_049.pdf”.
Los cuáles serán analizados en el apartado de estudio correspondiente.
3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del Sujeto Obligado, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX en fechas catorce de julio de dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
Recurso de Revisión 03734/INFOEM/IP/RR/2021, 03735/INFOEM/IP/RR/2021, 03736/INFOEM/IP/RR/2021, 03737/INFOEM/IP/RR/2021, 03738/INFOEM/IP/RR/2021 y 03739/INFOEM/IP/RR/2021:
a) Acto impugnado.
“no me proporcionaron la informacion requerida, ya que la mesa de transportes si envio a la agencia del ministerio publico de tenango del valle dos vehiculos de servicio publico que sufrieron un percance, mismas unidades que estuvieron por espacio de 3 horas esperando en la mesa de transportes para ser atendidas y despues de ese lapso de tiempo los enviaron al ministerio publico de tenango, donde se inicio la carpeta de investigacion numero NUC TEN/TOL/TEN/091/120010/20/05 NIC TOL/TEN/03/MPI/126/00545/20/05 POR LO CUAL REITERO MI PETICION DE SABER EN BASE A QUE DETERMINARON QUE SE ATENDIERA EN TENANGO Y PORQUE NO INICIO LA CARPETA CORRESPONDIENTE LA MESA DE TRANSPORTES. tambien se perfectamente que todas las leyes y reglamentos emanan de la constitucion politica de los estados unidos mexicanos y de ahi se derivan todas, enunciarme los ordenamientos legales no me contesta la pregunta, por favor, sean especificos, porque cuando hice la consulta directa, me dijeron verbalmente que fue porque tenian demasiada carga de trabajo y que no sabian que habia detenidos, pero por la respuesta que me dan, se me informa que no iniciaron una sola carpeta de investigacion, por lo que no veo cual sea la carga de trabajo que argumento el Lic. oscar mejia becerril que tenian y por eso la mandaron a tenango” (Sic)
“no me proporcionaron la informacion requerida, ya que la mesa de transportes si envio a la agencia del ministerio publico de tenango del valle dos vehiculos de servicio publico que sufrieron un percance, mismas unidades que estuvieron por espacio de 3 horas esperando en la mesa de transportes para ser atendidas y despues de ese lapso de tiempo los enviaron al ministerio publico de tenango, donde se inicio la carpeta de investigacion numero NUC TEN/TOL/TEN/091/120010/20/05 NIC TOL/TEN/03/MPI/126/00545/20/05 POR LO CUAL REITERO MI PETICION DE SABER EN BASE A QUE DETERMINARON QUE SE ATENDIERA EN TENANGO Y PORQUE NO INICIO LA CARPETA CORRESPONDIENTE LA MESA DE TRANSPORTES. tambien se perfectamente que todas las leyes y reglamentos emanan de la constitucion politica de los estados unidos mexicanos y de ahi se derivan todas, enunciarme los ordenamientos legales no me contesta la pregunta, por favor, sean especificos, porque cuando hice la consulta directa, me dijeron verbalmente que fue porque tenian demasiada carga de trabajo y que no sabian que habia detenidos, pero por la respuesta que me dan, se me informa que no iniciaron una sola carpeta de investigacion, por lo que no veo cual sea la carga de trabajo que argumento el Lic. oscar mejia becerril que tenian y por eso la mandaron a tenango no me estan dando el dato que solicito”(Sic)
“no me proporcionaron la informacion requerida, ya que a la agencia del ministerio publico de tenango del valle llegaron dos vehiculos de servicio publico que sufrieron un percance, mismas unidades que estuvieron por espacio de 3 horas esperando en la mesa de transportes de metepec para ser atendidas y despues de ese lapso de tiempo los enviaron al ministerio publico de tenango, donde se inicio la carpeta de investigacion numero NUC TEN/TOL/TEN/091/120010/20/05 NIC TOL/TEN/03/MPI/126/00545/20/05 POR LO CUAL REITERO MI PETICION DE SABER EN BASE A QUE DETERMINARON QUE SE ATENDIERA EN TENANGO Y PORQUE NO INICIO LA CARPETA CORRESPONDIENTE LA MESA DE TRANSPORTES. tampoco me estan contestando la consulta de si es normal que un agente de ministerio publico de tenango del valle conozca de los hechos y ponga a disposicion los vehiculos al corralon y otra agente del ministerio publico de tenango de inicio la carpeta cuando hice la consulta directa el Lic. alejandro me dijo que fue porque tenian mucha carga de trabajo y se estaban apoyando, pero por la respuesta que me dan, se me informa que no iniciaron una sola carpeta de investigacion, por lo que no veo cual sea la carga de trabajo que argumento el Lic. alejandro que tenían” (Sic)
“no me proporcionaron la informacion requerida, ya que a la agencia del ministerio publico de tenango del valle llegaron dos vehiculos de servicio publico que sufrieron un percance, mismas unidades que estuvieron por espacio de 3 horas esperando en la mesa de transportes de metepec para ser atendidas y despues de ese lapso de tiempo los enviaron al ministerio publico de tenango, donde se inicio la carpeta de investigacion numero NUC TEN/TOL/TEN/091/120010/20/05 NIC TOL/TEN/03/MPI/126/00545/20/05 POR LO CUAL REITERO MI PETICION de si es normal que un agente de ministerio publico de tenango del valle conozca de los hechos y ponga a disposicion los vehiculos al corralon y otra agente del ministerio publico de tenango de inicio la carpeta cuando hice la consulta directa el Lic. alejandro me dijo que fue porque tenian mucha carga de trabajo y se estaban apoyando, pero por la respuesta que me dan, se me informa que no iniciaron una sola carpeta de investigacion, por lo que no veo cual sea la carga de trabajo que argumentan” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“estan siendo evasivos para responder directamente la consulta,” (Sic)
“estan evadiendo contestar la consulta de informacion.” (Sic)
“estan evadiendo responder a la consulta” (Sic)
“estan evitando responder la consulta” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión con números 03734/INFOEM/IP/RR/2021 y 03739/INFOEM/IP/RR/2021, fueron turnados por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, 03735/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionado Ponente José Martínez Vilchis, 03736/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, 03737/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Sharon Cristina Morales Martínez, y 03738/INFOEM/IP/RR/2021, fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente María del Rosario Mejía Ayala,  para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.

5. Acumulación, en la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha once de agosto de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)

6. Admisión de los recursos de revisión: En fechas dos y tres de agosto de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte el Sujeto Obligado en fechas doce y veintitrés de agosto del año en curso, remitió a través del SAIMEX, los archivos electrónicos siguientes:

“Digitalización_2021_08_12_09_45_12_202.pdf”,“Digitalización_2021_08_12_09_44_29_509.pdf”, “Digitalización_2021_08_12_09_27_54_881.pdf”,“Digitalización_2021_08_12_09_28_25_704.pdf”,“Digitalización_2021_08_12_09_37_04_559.pdf”,“Digitalización_2021_08_12_09_34_40_599.pdf”, “Digitalización_2021_08_12_10_21_17_155.pdf”, “Digitalización_2021_08_12_10_22_35_926.pdf”,“Digitalización_2021_08_12_09_53_35_870.pdf”,“Digitalización_2021_08_12_10_14_51_462.pdf”,“Digitalización_2021_08_12_09_53_35_870 (1).pdf”, “Digitalización_2021_08_12_10_14_51_462 (1).pdf”, de los cuales se determinó poner a la vista del recurrente, por actualizarse la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.
9. Cierre de instrucción. En fecha quince de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fechas doce y trece de julio del año dos mil veintiuno y el recurrente presentó su recurso de revisión en fecha catorce del mismo mes y año, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición de los recursos, según lo aducido por el recurrente tanto en el acto impugnado como en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en los expedientes que se actúan, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado como sus informes justificados, son correctas y suficientes para tener por atendidas las solicitudes de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven se advierte que el particular requirió a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México,  lo siguiente:
1. Saber si es un procedimiento normal si de la mesa de transportes ubicada en av. tecnológico, San Salvador Tizatlalli, Metepec, misma que procesa denuncias referentes al transporte, tiene por costumbre remitir a la agencia del ministerio público de Tenango del valle, vehículos de transporte público que sufrieron accidentes para que sean estos quienes inicien la carpeta de investigación.
1.1. Cuantos casos se trasladaron a Tenango el día 21 de mayo del 2020.
1.2. Cuantas carpetas de investigación se iniciaron ese mismo día (21 de mayo del 2020) en las diferentes mesas de transporte de Metepec.
1.3. Cuantos casos se trasladaron a Tenango el mes de mayo del 2020.
1.4. Cuantas carpetas de investigación se iniciaron ese mismo mes (mayo 2020) en las diferentes mesas de transporte de Metepec.
1.5. Cuantos casos se trasladaron a Tenango durante el año 2020.
1.6. Cuantas carpetas de investigación se iniciaron ese mismo año (2020) en las diferentes mesas de transporte de Metepec.
2. Saber si es un procedimiento normal el hecho de que la agencia del ministerio público de Tenango del valle pueda o tenga la facultad de iniciar carpetas de investigación de accidentes automovilísticos donde se ven involucrados vehículos de autotransporte público.
2.1. Cuantas carpetas de investigación de este tipo, se iniciaron durante todo el año 2020.
2.2. Cuantas carpetas de investigación en total se iniciaron en esta agencia del ministerio público de Tenango, ese mismo año 2020.
2.3. Cuantas carpetas de investigación de este tipo, se iniciaron el pasado 21 de mayo del 2020.
2.4. Cuantas carpetas de investigación en total se iniciaron en esta agencia del ministerio público de Tenango ese mismo día (21 de mayo del 2020).
2.5. Cuantas carpetas de investigación de este tipo, se iniciaron el pasado mes de mayo del 2020.
2.6. Cuantas carpetas de investigación en total se iniciaron en esta agencia del ministerio público de Tenango, ese mismo mes (mayo).
Posteriormente el Sujeto Obligado, emitió sus respuestas a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, en donde señaló medularmente respecto de las solicitudes 00676/FGJ/IP/2021, 00677/FGJ/IP/2021 y 00678/FGJ/IP/2021, lo siguiente:
Que respecto del procedimiento, le informó al particular que la actuación del Ministerio Público, para llevar el trámite de todo tipo de denuncias se encuentra regulada en los siguientes ordenamientos legales: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Código  Nacional de Procedimientos Penales, Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, Reglamento de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, Acuerdo 003/2001 del Procurador General de Justicia del Estado de México, disposiciones normativas que tienen las facultades y obligaciones del Ministerio Público en la investigación persecución de delitos, desde el inicio de la carpeta de investigación, tramite y determinación, incluso hasta la etapa del proceso penal ante la autoridad judicial.
También informó que el 21 de mayo del 2020, las mesas de transporte público de la Fiscalía Regional de Toluca no remitieron a la Agencia del Ministerio Público  de Tenango del Valle, México, carpeta de investigación, de igual forma, señaló que el 21 de mayo del 2020 las mesas de transporte público de la Fiscalía Regional de Toluca no dieron inició a carpetas de investigación y que en el mes de mayo 2020 las mesas de transporte público de la Fiscalía regional dieron inicio a 10 carpetas de investigación y radico 1.
Asimismo, señaló respecto de las solicitudes de información 00684/FGJ/IP/2021, 00685/FGJ/IP/2021, 00686/FGJ/IP/2021 y 00686/FGJ/IP/2021, lo siguiente:
Que el veintiuno de mayo del año 2020, en la Agencia del Ministerio Público de Tenango, no se dio inicio a ninguna carpeta de investigación, por el delito de daño en los bienes ocasionado por culpa, derivado de los hechos de tránsito (accidente automovilístico), donde se vieron involucrados vehículos de autotransporte público.
En el mes de mayo del año dos mil veinte, no se inició ninguna carpeta de investigación con motivo de los hechos descritos en el párrafo anterior.
En el año dos mil veinte, la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle, dio inicio a cinco carpetas de investigación por el delito de daño en los bienes ocasionados por culpa, derivado de los hechos de tránsito (accidente automovilístico), donde se vieron involucrados vehículos de autotransporte público.
En el año dos mil veinte, la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle, México dio inicio a 396 carpetas de investigación.
Finalmente sobre el cuestionamiento referente a si es un hecho normal de que la agencia del ministerio público de Tenango del valle pueda o tenga la facultad de iniciar carpetas de investigación de accidentes automovilísticos, el Sujeto Obligado le  indico el procedimiento a seguir. 
Derivado de dichas respuestas el recurrente interpuso los recursos de revisión que nos ocupa, señalando de manera sucinta, como motivos de inconformidad concatenados con los actos impugnados,  que no le proporcionaron la información requerida, ya que a la agencia del ministerio público de Tenango del valle llegaron dos vehículos de servicio público que sufrieron un percance, mismas unidades que estuvieron por espacio de 3 horas esperando en la mesa de transportes de Metepec para ser atendidas y después de ese lapso de tiempo los enviaron al ministerio público de Tenango, donde se inició la carpeta de investigación numero NUC TEN/TOL/TEN/091/120010/20/05 NIC TOL/TEN/03/MPI/126/00545/20/05.
Ante la interposición de los Recursos de Revisión el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, en donde señalo medularmente que, derivado de los recursos de revisión del recurrente, le requirió a la Fiscalía Regional de Toluca, rindiera un informe pormenorizado, respecto de los agravios manifestados por el recurrente, refiriendo la citada fiscalía lo siguiente: 
Que en fecha veintiuno de mayo del año dos mil veinte a las 21:51 horas, con motivo de la presentación que hacen los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de san Antonio la Isla, México, de dos vehículos…por haber participado en un hecho de tránsito en boulevard San Dimas, colonia Rancho San Dimas, municipio de San Antonio la Isla, México.
Asimismo, manifestó que, de lo anterior, en fecha veintiuno de mayo del año del año dos mil veinte, fueron presentados dos vehículos ante el Agente del Ministerio Público de Tenango del Valle, y tomando en consideración la hora de su disposición que fue a las 21:51 hrs y en razón que el personal de Mesas de Transporte Público de Metepec, no se encontraba en funciones, en virtud de las mismas prestan el servicio en un horario de 9:00 a 19:00 hrs, de lunes a viernes. 
Finalmente, indicó que no obstante de lo precedente, en fecha 26 de mayo del 2020, el Agente de Ministerio Público adscrito a la Mesa de Transporte Público de Metepec, radicó la carpeta de investigación correspondiente y procedió a realizar cada una de las diligencias y practicar los actos de investigación necesarios para determinar lo que conforme a derecho corresponda; también reveló, que en el mes de mayo del año 2020, se inició únicamente una carpeta de investigación por los hechos antes referidos y que la misma fue atendida en la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle, atendiendo al horario laboral  de la Mesa de Transportes de Metepec, complementado con ello su respuesta.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran los expedientes en que se actúan, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen parcialmente fundados para modificar las respuestas del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Ante todo, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el Sujeto Obligado en su respuesta como informe justificado proporcionadas en el SAIMEX, éste no niega contar con la información solicitada por el recurrente, sino por el contrario, asume que la tiene al proporcionar parte de la información solicitada, por lo cual, la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.
En primer lugar, debe decirse que los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, son en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que lo Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Con base en lo anterior, es conveniente hacer referencia a los requerimientos de información hechos por la parte solicitante, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta e informe justificado, de acuerdo con la siguiente esquematización:

	Requerimiento
	Respuesta 
	Informe Justificado
	Colma.

	1. Saber si es un procedimiento normal si de la mesa de transportes ubicada en av. tecnológico, San Salvador Tizatlalli, Metepec, misma que procesa denuncias referentes al transporte, tiene por costumbre remitir a la agencia del ministerio público de Tenango del valle, vehículos de transporte público que sufrieron accidentes para que sean estos quienes inicien la carpeta de investigación.
	El Sujeto Obligado le indico el procedimiento que sigue Ministerio Público, para llevar el trámite de todo tipo de denuncias, que se encuentra regulada en los siguientes ordenamientos legales: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Código  Nacional de Procedimientos Penales, Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, Reglamento de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, Acuerdo 003/2001 del Procurador General de Justicia del Estado de México, disposiciones normativas que tienen las facultades y obligaciones del Ministerio Público en la investigación persecución de delitos, desde el inicio de la carpeta de investigación, tramite y determinación, incluso hasta la etapa del proceso penal ante la autoridad judicial.

	Que es competencia del Ministerio Público conducir la investigación, coordinar los policías y a los servicios periciales durante la investigación, en términos de los fundamentos legales que señalo en el informe justificado
Asimismo, indicó que el Ministerio Público es quien funge como representante social en los intereses de quienes sean lesionaos en sus derechos, a través de una persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes, es decir, cuenta con facultades de iniciar carpetas de investigación cuando tenga conocimiento de hechos que la Ley considere como delitos. 

	Sí.

	1.1. Cuantos casos se trasladaron a Tenango el día 21 de mayo del 2020.
	-El 21 de mayo del 2020, las mesas de transporte público de la Fiscalía Regional de Toluca no remitieron a la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle, México, carpeta de investigación. 
(hecho negativo)
	Que en fecha veintiuno de mayo del año dos mil veinte a las 21:51 horas, con motivo de la presentación que hacen los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de san Antonio la Isla, México, de dos vehículos…por haber participado en un hecho de tránsito en boulevard San Dimas, colonia Rancho San Dimas, municipio de San Antonio la Isla, México.
Asimismo, manifestó que, de lo anterior, en fecha veintiuno de mayo del año del año dos mil veinte, fueron presentados dos vehículos ante el Agente del Ministerio Público de Tenango del Valle, y tomando en consideración la hora de su disposición que fue a las 21:51 hrs y en razón que el personal de Mesas de Transporte Público de Metepec, no se encontraba en funciones, en virtud de las mismas prestan el servicio en un horario de 9:00 a 19:00 hrs, de lunes a viernes. 
Finalmente, indicó que no obstante de lo precedente, en fecha 26 de mayo del 2020, el Agente de Ministerio Público adscrito a la Mesa de Transporte Público de Metepec, radicó la carpeta de investigación correspondiente y procedió a realizar cada una de las diligencias y practicar los actos de investigación necesarios para determinar lo que conforme a derecho corresponda.

	Sí (un caso)

	1.2. Cuantas carpetas de investigación se iniciaron ese mismo día (21 de mayo del 2020) en las diferentes mesas de transporte de Metepec.

	El 21 de mayo del 2020 las mesas de transporte público de la Fiscalía Regional de Toluca no dieron inició a carpetas de investigación. 
(Hecho negativo)

	Que en fecha veintiuno de mayo del año dos mil veinte a las 21:51 horas, con motivo de la presentación que hacen los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de san Antonio la Isla, México, de dos vehículos…por haber participado en un hecho de tránsito en boulevard San Dimas, colonia Rancho San Dimas, municipio de San Antonio la Isla, México.
Asimismo, manifestó que, de lo anterior, en fecha veintiuno de mayo del año del año dos mil veinte, fueron presentados dos vehículos ante el Agente del Ministerio Público de Tenango del Valle, y tomando en consideración la hora de su disposición que fue a las 21:51 hrs y en razón que el personal de Mesas de Transporte Público de Metepec, no se encontraba en funciones, en virtud de las mismas prestan el servicio en un horario de 9:00 a 19:00 hrs, de lunes a viernes. 
Finalmente, indicó que no obstante de lo precedente, en fecha 26 de mayo del 2020, el Agente de Ministerio Público adscrito a la Mesa de Transporte Público de Metepec, radicó la carpeta de investigación correspondiente y procedió a realizar cada una de las diligencias y practicar los actos de investigación necesarios para determinar lo que conforme a derecho corresponda.

	Sí (una carpeta de investigación)

	1.3. Cuantos casos se trasladaron a Tenango el mes de mayo del 2020.

	No hay pronunciamiento
	No hay pronunciamiento 
	No

	1.4.Cuantas carpetas de investigación se iniciaron ese mismo mes (mayo 2020) en las diferentes mesas de transporte de Metepec.
	En el mes de mayo 2020 las mesas de transporte público de la Fiscalía regional dieron inicio a 10 carpetas de investigación y radico 1.
	En el mes de mayo del año 2020, se inició únicamente una carpeta de investigación por los hechos antes referidos y que la misma fue atendida en la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle, atendiendo al horario laboral  de la Mesa de Transportes de Metepec.
	Sí 

	1.5.Cuantos casos se trasladaron a Tenango durante el año 2020.
	No hay pronunciamiento
	No hay pronunciamiento
	No 

	1.6.Cuantas carpetas de investigación se iniciaron ese mismo año (2020) en las diferentes mesas de transporte de Metepec.
	No hay pronunciamiento.
	No hay pronunciamiento
	No 

	2. Saber si es un procedimiento normal el hecho de que la agencia del ministerio público de Tenango del Valle pueda o tenga la facultad de iniciar carpetas de investigación de accidentes automovilísticos donde se ven involucrados vehículos de autotransporte público.
	El Sujeto Obligado le indico el procedimiento que sigue Ministerio Público, para llevar el trámite de todo tipo de denuncias, que se encuentra regulada en los siguientes ordenamientos legales: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Código  Nacional de Procedimientos Penales, Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, Reglamento de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, Acuerdo 003/2001 del Procurador General de Justicia del Estado de México, disposiciones normativas que tienen las facultades y obligaciones del Ministerio Público en la investigación persecución de delitos, desde el inicio de la carpeta de investigación, tramite y determinación, incluso hasta la etapa del proceso penal ante la autoridad judicial.

	Que es competencia del Ministerio Público conducir la investigación, coordinar los policías y a los servicios periciales durante la investigación, en términos de los fundamentos legales que señalo en el informe justificado
Asimismo, indicó que el Ministerio Público es quien funge como representante social en los intereses de quienes sean lesionaos en sus derechos, a través de una persecución de los delitos y el ejercicio de la acción penal ante los tribunales competentes, es decir, cuenta con facultades de iniciar carpetas de investigación cuando tenga conocimiento de hechos que la Ley considere como delitos. 

	Sí 

	2.1.Cuantas carpetas de investigación de este tipo, se iniciaron durante todo el año 2020.
	En el año dos mil veinte, la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle, dio inicio a cinco carpetas de investigación por el delito de daño en los bienes ocasionados por culpa, derivado de los hechos de tránsito (accidente automovilístico), donde se vieron involucrados vehículos de autotransporte público.

	Que en fecha veintiuno de mayo del año dos mil veinte a las 21:51 horas, con motivo de la presentación que hacen los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de san Antonio la Isla, México, de dos vehículos…por haber participado en un hecho de tránsito en boulevard San Dimas, colonia Rancho San Dimas, municipio de San Antonio la Isla, México.
Asimismo, manifestó que, de lo anterior, en fecha veintiuno de mayo del año del año dos mil veinte, fueron presentados dos vehículos ante el Agente del Ministerio Público de Tenango del Valle, y tomando en consideración la hora de su disposición que fue a las 21:51 hrs y en razón que el personal de Mesas de Transporte Público de Metepec, no se encontraba en funciones, en virtud de las mismas prestan el servicio en un horario de 9:00 a 19:00 hrs, de lunes a viernes. 
Finalmente, indicó que no obstante de lo precedente, en fecha 26 de mayo del 2020, el Agente de Ministerio Público adscrito a la Mesa de Transporte Público de Metepec, radicó la carpeta de investigación correspondiente y procedió a realizar cada una de las diligencias y practicar los actos de investigación necesarios para determinar lo que conforme a derecho corresponda.

	Sí 

	2.2. Cuantas carpetas de investigación en total se iniciaron en esta agencia del ministerio público de Tenango, ese mismo año 2020.

	En el año dos mil veinte, la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle, México dio inicio a 396 carpetas de investigación.

	No hubo pronunciamiento 
	Sí 

	2.3.Cuantas carpetas de investigación de este tipo, se iniciaron el pasado 21 de mayo del 2020.
	El veintiuno de mayo del año 2020, en la Agencia del Ministerio Público de Tenango, no se dio inicio a ninguna carpeta de investigación, por el delito de daño en los bienes ocasionado por culpa, derivado de los hechos de tránsito (accidente automovilístico), donde se vieron involucrados vehículos de autotransporte público. 
(hecho negativo)
	El 21 de mayo del 2020, se inició una carpeta de investigación con motivo de accidente automovilístico en donde vieron involucrados vehículos del autotransporte público, que fue atendida en la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle.
	Sí 

	2.4.Cuantas carpetas de investigación en total se iniciaron en esta agencia del ministerio público de Tenango ese mismo día (21 de mayo del 2020).
	No hubo pronunciamiento. 
	No hubo pronunciamiento 
	No 

	2.5.Cuantas carpetas de investigación de este tipo, se iniciaron el pasado mes de mayo del 2020.
	En el mes de mayo del año dos mil veinte, no se inició ninguna carpeta de investigación con motivo de los hechos descritos en el párrafo anterior.
	En el mes de mayo del año 2020, se inició únicamente una carpeta de investigación por los hechos antes referidos y que la misma fue atendida en la Agencia del Ministerio Público de Tenango del Valle, atendiendo al horario laboral  de la Mesa de Transportes de Metepec.
	Sí 

	2.6.Cuantas carpetas de investigación en total se iniciaron en esta agencia del ministerio público de Tenango, ese mismo mes (mayo).
	No hubo pronunciamiento.
	No hubo de pronunciamiento.
	No 



Con base en lo anterior, se reitera que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:

Respectos de los puntos que se observa en la esquematización, que colman el derecho de acceso a la información del particular, si bien es cierto que un primer término en los puntos que se advierten como hecho negativo el Sujeto Obligado señaló que no genero la información; sin embargo, en informe justificado remitió la información solicitada por el particular, subsanando su omisión en que incurrió y con ello satisfizo el derecho de acceso a la información del recurrente; por consiguiente en su conjunto,  se determina que la información remitida por el Sujeto Obligado en respuesta como en informe justificado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En segundo lugar, sobre la información que se advierte en la esquematización en donde se observa que no colmo el derecho de acceso a la información pública, es procedente señalar, que desde la respuesta el Sujeto Obligado asumió tener la información al remitir parte de la información solicitada; sin embargo, en los puntos 1.3, 1.5, 1.6, 2.4 y 2.6, al Fiscalía General de Justicia del estado de México omitió pronunciarse al respecto; por ello y en atención a que el particular en sus solicitudes de acceso a la información, se advierte que sus requerimientos van en sentido de saber el número total, luego entonces en términos de los criterios emitidos por el Instituto Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:
“Bases de datos. Deberá otorgarse acceso a las mismas, en el formato en el que obren en los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantizar la libre explotación, manipulación y reutilización de la información que contienen. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, previsto en el artículo 4, fracción I, es garantizar el acceso a la información en posesión de los sujetos obligados. En este sentido, al amparo de la Ley es posible solicitar acceso a la información contenida en documentos, en el sentido más amplio  del  término,  en el formato  en  el  que  se  encuentren  en  los  archivos  de  las dependencias y entidades, el cual puede ser escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con lo dispuesto en las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley. En este contexto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de dicho ordenamiento legal que establece que las dependencias y entidades están obligadas a proporcionar la información que se encuentra en sus archivos, en la forma en que lo permita el documento de que se trate, ante solicitudes de acceso en las que se requieran bases de datos, o información pública contenida en éstas, deberá otorgarse acceso a las mismas, por tratarse de documentos en archivo electrónico a partir de los cuales se recoge, genera, transforma o conserva información de los sujetos obligados. La entrega de dicha información no constituye la elaboración de un documento ad hoc, ni resulta una carga para las autoridades, pues consiste, simplemente, en poner a disposición de los particulares las bases de datos, o el repositorio de las mismas, en el formato en el que obran en sus archivos, garantizando a los solicitantes la libre explotación, manipulación y reutilización de la información gubernamental.
La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.” (Sic)
Lo dable es ordenar la entrega del documento en donde consten el número de casos que se trasladaron a Tenango del Valle en el mes de mayo de 2020, todo el año 2020, número de carpetas de investigación que se iniciaron en el año 2020 en las diferentes mesas de transporte de Metepec, número total de carpetas de investigación que se iniciaron en la Agencia del Ministerio Público de Tenango el 21 de mayo del 2020 y número total de carpetas de investigación que se iniciaron en la Agencia del Ministerio Público de Tenango en el mes de mayo de 2020, y en términos del considerando siguiente.

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por lo que respecta al número de identificación vehicular (NIV), también conocido como número de serie o número de chasis, no coadyuva en absoluto a la transparencia de su gestión pública, toda vez que el mismo es asignado por quienes fabriquen, ensamblen o blinden vehículos en territorio nacional[footnoteRef:1], el cual es grabado directamente sobre una pieza estructural sólida del vehículo, que puede ser el chasis o en caso de remolques, semirremolques y convertidores, en una pieza inamovible o difícilmente reemplazable de la carrocería o en una placa metálica o etiqueta que no pueda removerse sin ser destruida, a través de procedimientos que garanticen la permanencia del NIV durante la vida útil del vehículo bajo condiciones normales de uso. [1:  Artículo 13 de la Ley del Registro Público Vehicular.] 

Es decir, se trata de un dato que resume las características propias de cada vehículo, diferente en cada uno, que si bien debe ser colocado en una parte visible del vehículo, no es fácil de percibir; por ser un número de identificación del motor del automóvil, por ello, es de vital importancia para la marca para piezas de cambio y políticas de garantías del motor, sin soslayar que es un sistema de seguridad que evita el mercado negro de autopartes y que queda registrado en la tarjeta de propiedad del vehículo.
En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”


Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos y de particulares que no tengan que ver con la rendición de cuentas públicas o que reciban un remuneración por parte de los Sujetos Obligados.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hecho valer por el recurrente en los Recursos de Revisión 03734/INFOEM/IP/RR/2021, 03735/INFOEM/IP/RR/2021, 03736/INFOEM/IP/RR/2021, 03737/INFOEM/IP/RR/2021, 03738/INFOEM/IP/RR/2021 y 03739/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste, lo siguiente:
· El número de casos que se trasladaron a la Agencia del Ministerio Público Tenango del Valle en el mes de mayo de 2020 y todo el año 2020, por el delito de daño en los bienes ocasionados por culpa, derivado de los hechos de tránsito (accidente automovilístico), donde se vieron involucrados vehículos de autotransporte público.
· Número de carpetas de investigación que se iniciaron en el año 2020 en las diferentes mesas de transporte de Metepec.
· Número total de carpetas de investigación que se iniciaron en la Agencia del Ministerio Público de Tenango el 21 de mayo del 2020.
· Número total de carpetas de investigación que se iniciaron en la Agencia del Ministerio Público de Tenango en el mes de mayo de 2020.
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero. Notifíquese la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Hágase del conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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